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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 

 
Dr. 
LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ 

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR. 
7480629 Cargo del supervisor: 
Instructor G19 Coordinación Media 
Técnica 
Ciudad 

Villavicencio, diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 
Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual mes 12 del 

año 2025. 
 

 
Referencia: Contrato No. CO1.PCCNTR 7480629 de 2025 

Jonathan Alexander Piñeros Lopez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.782.566 de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro 
Agroindustrial del Meta, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 
de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en 
el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO  MIL  PESOS  CIENTO  DIEZ  MIL  PESOS  M/CTE. 
($45.995.110). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente a los días del mes de febrero de 2025 
por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.686.417), b) (09) 
pagos iguales por los meses de (Marzo) a (noviembre) de 2025, por valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) C) Un último pago correspondiente al mes de 
diciembre de 2025, por un valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.913.024) 

Plazo: Será hasta el 17 de diciembre de 2025 

 

OBJETO: 

Prestar servicios Profesionales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o 
transversal de acuerdo a los diseños curriculares que ejecute el Centro Agroindustrial del Meta 
en 2025 de los programas de ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA en la especialidad 
requerida y/o de su perfil. 
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Obligaciones Especificas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Tener disponibilidad de 
desplazamiento para la 
formación presencial en los 
municipios del departamento 
del Meta, según lo requiera el 
centro. 

Se realizó el 
desplazamiento a la I.E 
Puerto Guadalupe y -I.E 
Enrique Olaya Herrera, del 
municipio de Puerto López 
Meta. 

Se ejecuta formación 
profesional integral a la 
ficha 3166037 del Técnico 
en Monitoreo ambiental. 

 
 
 
 

 
Evidencia fotográfica y listas 
de asistencia al final de este 
informe. 

 
 

 
2 

Participar en la planeación de 
los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales, de acuerdo a 
su perfil, diseños curriculares, 
proyecto de investigación, 
innovación pedagógica. 

Se realizaron las 
respectivas actas de cierre 
de formación en cada una 
de las fichas asignadas al 
suscrito Instructor, además 
de generar planeación en el 
proceso de certificación de 
las fichas de grado once. 

 

 
Captura de pantalla de las 
actas de cierre de formación 
en cada una de las fichas 
asignadas al suscrito 
Instructor 

 
 
 
 

 
3 

Apoyar en el acopio de los 
documentos del 
procedimiento de Ingreso de 
aprendices cuando las 
condiciones de la población lo 
requieran y Generar las 
orientaciones y la logística 
necesarias que permita 
realizar las actividades de 
inscripción, matrícula y 
certificación en el marco del 
programa de Articulación con 
la Media Técnica. 

 
 
En el presente mes objeto 
de pago no se solicitó al 
contratista realizar apoyo en 
las IE asignadas para 
procesos de matrícula 
porque actualmente los 
aprendices de grado 
decimo ya están 
matriculados. 

 

 
En el presente mes objeto de 
pago no se solicitó al 
contratista realizar apoyo en 
las IE asignadas para 
procesos de matrícula porque 
actualmente los aprendices 
de grado decimo ya están 
matriculados. 

 
 
 

 
4 

Ejecutar la formación 
profesional integral de 
acuerdo el modelo 
pedagógico de la entidad, el 
diseño y desarrollo curricular 
de los programas del área 
temática de las fichas 
asignadas, con un mínimo de 
160 horas mensuales de 
formación directa de acuerdo 

Se ejecutó formación 
profesional integral de 
acuerdo con el modelo 
pedagógico de la entidad, 
cumpliendo con la 
asignación de 88 horas de 
formación para el programa 
técnico   en   monitoreo 
ambiental correspondiente 
para el mes de diciembre. 

 

 
Captura de pantalla al final de 

este informe de la gestión de 

tiempos descargada de la 

plataforma Sofía Plus. 
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 con la programación de la 

formación del Centro 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 

 
Evaluar los aprendizajes y 
emitir juicios evaluativos de 
los resultados de 
aprendizajes de las fichas 
asignadas, de acuerdo con 
los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina. 
Propendiendo por la 
permanencia y certificación 
de los aprendices en el 
desarrollo de la formación 
profesional integral. 

De acuerdo al diagrama de 
GANTT, para el programa 
de formación monitoreo 
ambiental, para el periodo 
objeto de cobro (diciembre), 
en las fichas de grado 10° ( 
3166037,   3166054   y 
3166068) se evaluó la 
competencia gestionar el 
manejo de residuos sólidos 
según especificaciones 
técnicas y normativa con el 
resultado de aprendizaje: 
R3 controlar variables en el 
tratamiento de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos de acuerdo con 
normas técnicas. 

 
 
 
 
 

 
Captura de pantalla al final de 
este informe de la evaluación 
de juicios evaluativos de la 
aplicación Sofía Plus. 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 

Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 
sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión 
de la Formación Profesional 
Integral mediante las 
siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de 
los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese 
estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del 
reconocimiento  de 
aprendizajes previos, rutas de 
aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, 
reintegrados, trasladados. 

 
 
 

 
Se verifica la totalidad de los 
aprendices que se en 
encuentran en formación en 
las fichas N°3166037 y 
2911003 de la I.E Puerto 
Guadalupe y Ficha N° 
3166054 y 3166068 de la 
I.E Enrique Olaya Herrera. 

 
 
 
 
 
 

 
Evidencias fotográficas de la 
información al final de este 
informe. 

 
 
 
 

 
7 

Reportar oportunamente al 
coordinador del programa de 
Articulación del SENA con 
la educación Media Técnica, a 
través de medios formales, 
las novedades que se 
generen durante la ejecución 
de la formación de las fichas 
asignadas; y hacer 
seguimiento a las mismas, 
reportar las novedades de 
deserción oportunamente 

 
 

 
Para el presente mes objeto 
de cobro, no se generan 
novedades durante la 
ejecución de la formación 
en las fichas asignadas. 

 
 

 
Para el presente mes objeto 
de cobro, no se generan 
novedades durante la 
ejecución en la formación de 
las fichas asignadas. 
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8 

 

 
Verificar que los participantes 
a su formación se encuentren 
en estado "en formación" en 
el sistema de gestión 
académica de la entidad. 

 
En el mes presente objeto 

de pago el contratista 

verificó que los aprendices 

se encuentran en estado "en 

formación" en Sofia Plus. 

 
 

 
Evidencias en el sistema 
Sofia Plus. 

 

 
9 

Participar e informar las 
situaciones presentadas con 
aprendices en los comités de 
evaluación y seguimiento de 
los aprendices. 

Para la fecha de entrega de 
este informe, aún no se han 
aplicado medidas 
formativas a los aprendices 
debido a que no ha sido 
necesario. 

Para la fecha de entrega de 
este informe, aún no se han 
aplicado medidas formativas 
a los aprendices debido a que 
no ha sido necesario. 

 
 
 

 
10 

Realizar seguimiento a la 
etapa productiva, 
documentar y acompañar al 
aprendiz en reunión(es) con 
el conformador, registrar las 
evidencias del proceso y 
aplicar instrumentos que 
evalúen la etapa productiva y 
aporten a la mejora del 
proceso formativo. 

 
Durante el mes objeto de 
cobro, se realizó el proceso 
de certificación para los 
aprendices de la ficha N.º 
2911003 de la I.E Puerto 
Guadalupe, Asimismo, se 
brindó acompañamiento a 
las ceremonias de grado. 

 
Evidencias fotográficas de la 
entrega de los certificados a 
los aprendices de la ficha N.º 
2911003 de la I.E Puerto 
Guadalupe, Asimismo, se 
brindó acompañamiento a las 
ceremonias de grado. 

 
 

 
11 

 
Apoyar en la promoción de la 
oferta institucional del centro 
de formación pruebas para la 
selección de aprendices. 

Durante el mes objeto de 
cobro, no se realizó oferta 
institucional por parte del 
centro de formación, sin 
embargo en toda la 
ejecución del contrato, esta 
actividad se realizo 
mensualmente. 

Durante el mes objeto de 
cobro, no se realizó oferta 
institucional por parte del 
centro de formación, sin 
embargo en toda la ejecución 
del contrato, esta actividad se 
realizo mensualmente. 

 
 
 

 
12 

Elaborar informes de avance 
a la ejecución contractual, 
Informes de legalización de 
apoyo de sostenimiento 
cuando aplique, Informes 
proyectos formativos y 
productivos, e informes de 
cierre de la etapa lectiva y 
productiva 

Para el presente mes objeto 
de cobro, se elaboró los 
informes de gestión 
contractual y gestión 
financiera. 

GC_1020782566_25325 
_DIC_2025. Y 
GF_1020782566_25325 
_DIC_2025. 

 
Pantallazo al final de este 
informe de los informes de 
gestión contractual y gestión 

financiera. JONATHAN 
ALEXANDER PIÑEROS LOPEZ 

13 
Hacer uso los formatos de 
gestión según los 
lineamientos  de  gestión 

Para el presente mes objeto 
de cobro, se utilizó los 
formatos dispuestos en el 

Formatos descargados 
http://compromiso.sena.edu. 
co/. 

http://compromiso.sena.edu.co/
http://compromiso.sena.edu.co/
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 documental en las versiones 

actualizadas 
aplicativo Compromiso 
Sena. 

GFPI-F-135 V04. 

Formatos que se requieren a 
la fecha para cumplir con el 
objeto contractual. 

GFPI-F-135 V04 

 
 
 
 
 
 
 

14 

 
 
 

 
Registrar y organizar la 
información del programa de 
articulación del SENA con la 
educación Media Técnica, de 
acuerdo con las tablas de 
retención documental. 

 
 
Se participo en la 
capacitación sobre las 
Tablas de retención 
documental en el Centro 
Agroindustrial del Meta. Se 
crearon carpetas por 
aprendiz y se diligencio el 
formato GD-F-003 Hoja de 
Control, según los 
lineamientos y en su 
totalidad. 

Captura de pantalla de las 
carpetas y documentos 
subidos  al  OneDrive 
Documentos 
TDR_2025_MEDIA 
TECNICA al final del informe. 
Enlace de verificación: 
JONATHAN ALEXANDER 
PIÑEROS LOPEZ 

https://sena4- 

my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedriv 
e.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocu 

ments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA 
%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&vie 

wid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&w 
eb=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc 
5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F16 

9C&view=0 

 
 

 
15 

Realizar la solicitud de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y 
especificaciones según 
proyectos de formación de 
acuerdo con la especialidad y 
demás procedimientos . 

Para el presente mes objeto 
de cobro, no se realizo esta 
actividad, ya que, en el mes 
de noviembre, se realizo el 
retiro de materiales, por 
cada una de las fichas 
asignadas   (   3166037, 
3166054 y 3166068). 

Para el presente mes objeto 
de cobro, no se realizó esta 
actividad, ya que, en el mes 
de noviembre, se realizó el 
retiro de materiales, por cada 
una de las fichas asignadas ( 
3166037,   3166054   y 
3166068). 

 
 
 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 
Realizar visitas académicas a 
las Instalaciones de la Sede 
Agroindustrial del Meta Sede 
Hachón y Naranjos y 
documentar el cumplimiento 
de los protocolos de 
seguridad, realizar el informe 
de esta. 

Con respecto a esta 
obligación las fichas 
2911003   y   3166037, 
realizaron visita a la Sede 
Agroindustrial del Meta 
Sede Hachón, en el mes de 
noviembre, dicha actividad 
fue acompañada por el 
Instructor Jonathan Piñeros 
y la docente par Jania 
Jurany Rondón. Se 
siguieron los protocolos de 
seguridad en cada una de 
las áreas visitadas. La visita 
se desarrolló sin ningún tipo 
de novedad. 

Con respecto a esta 
obligación las fichas 2911003 
y 3166037, realizaron visita a 
la Sede Agroindustrial del 
Meta Sede Hachón, en el 
mes de noviembre, dicha 
actividad fue acompañada 
por el Instructor Jonathan 
Piñeros y la docente par 
Jania Jurany Rondón. Se 
siguieron los protocolos de 
seguridad en cada una de las 
áreas visitadas. La visita se 
desarrolló sin ningún tipo de 
novedad. 

https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/labautista_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Flabautista%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20TRD%5F2025%5FMEDIA%20TECNICA%2FJONATHAN%20ALEXANDER%20PI%C3%91EROS%20LOPEZ&viewid=8cd06778%2D9788%2D434d%2D9cde%2D8157bf7d0b24&csf=1&web=1&e=WT1pbS&CID=ce96ffdc%2D0c2a%2D41d3%2Db2a5%2D247cc5daa3eb&FolderCTID=0x012000EE1FF48362667549912D8DD9580F169C&view=0
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17 

 
 

 
Realizar las demás 
actividades propias y 
necesarias para el 
cumplimiento del objeto 
contractual asignadas por el 
supervisor y/o coordinador del 
programa de articulación del 
Sena con la Educación Media 
Técnica. 

Se realizó la verificación de 
los ambientes de 
aprendizaje durante el mes 
de noviembre en las 
instituciones educativas 
Enrique Olaya Herrera y la 
I.E Puerto Guadalupe, 
Además, se elaboraron las 
actas de cierre 
correspondientes a las 
fichas   N.º   3166054, 
3166068,   2911003   y 
3166037, dando 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual. 

Se realizó la verificación de 
los ambientes de aprendizaje 
durante el mes de noviembre 
en las instituciones 
educativas Enrique Olaya 
Herrera y la I.E Puerto 
Guadalupe, Además, se 
elaboraron las actas de cierre 
correspondientes a las fichas 
N.º   3166054,   3166068, 
2911003 y 3166037, dando 

cumplimiento a la presente 
obligación contractual. 

JONATHAN ALEXANDER 
PIÑEROS LOPEZ 

 
 

18 

Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así 
como el manual de 
convivencia del Centro de 
Formación. 

Para el presente mes objeto 
de cobro, Se recalca el 
cumplimiento de las normas 
del reglamento del aprendiz 
en procesos formativos. 

En el mes presente de cobro, 
se da cumplimiento al 
reglamento del aprendiz 
SENA, en cada uno de los 
encuentros de formación. 

 
 

 
19 

Acatar los lineamientos del 
Sistema Integrado de Gestión 
y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a 
las convocatorias que el 
centro programa 

Para el presente mes objeto 
de cobro, Se realizó y se 
acató lo visto en el curso de 
Inducción en Seguridad en 
Salud en el Trabajo para 
fomentar las practicas 
saludables. 

 

 
Certificado al final de este 
informe de SST emitido por el 
aplicativo SICONTRATISTA. 

 
 
 
 

 
20 

Pagar mensualmente los 
aportes al sistema de 
seguridad social integral, en 
salud y en pensión, en los 
términos consagrados en el 
artículo 1° de la Ley 828 del 
19 de julio de 2003, en 
armonía con el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, a través 
de la planilla única 
integradora lo cual será un 
requisito para el pago de los 
honorarios 

 
 

 
Se realizó pago de 
seguridad social del mes de 
diciembre con planilla No 
9496130597 pagada en el 
aplicativo Aportes En Línea. 

 

 
Pantallazo de planilla de 
pago de aportes a seguridad 
social del mes de diciembre 
Se realizó pago de seguridad 
social con planilla No 
9496130597 pagada en el 
aplicativo Aportes En Línea. 
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21 

 

 
Asistir a las reuniones 
presenciales que programe el 
ordenador del gasto y/o 
supervisor con ocasión al 
Desarrollo el desarrollo de su 
objeto contractual 

Se asistió presencialmente 
a la reunión presencial 
programada por el 
Coordinador del programa 
media técnica, para los 
lineamientos a tener en 
cuenta para el presente 
mes y los lineamientos de 
finalización de contrato, 
reunión que se llevó a cabo 
el  24  de  noviembre  del 
2025. 

Se asistió presencialmente a 
la reunión presencial 
programada por el 
Coordinador del programa 
media técnica, para los 
lineamientos a tener en 
cuenta para el presente mes 
y los lineamientos de 
finalización de contrato, 
reunión que se llevó a cabo el 
24 de noviembre del 2025. 

 
 

 
22 

 
Propender por la 
permanencia de los 
aprendices en el desarrollo 
de la formación profesional 
integral. 

Se propende por la 
permanencia de los 
aprendices ejecutando 
estrategias pedagógicas 
que fortalezcan sus 
conocimientos y puedan 
desenvolverse desde su 
experiencia y aplicabilidad. 

Como evidencia, se 
demuestra el bajo índice de 
deserción por parte de los 
aprendices en las fichas 
adscritas al suscrito 
Instructor. 

 
 
 

 
23 

 
Ser responsable de los bienes 
y elementos asignados a su 
cargo para la ejecución del 
contrato, quedar a paz y salvo 
con el Almacén en la 
finalización del contrato 

 
Para el presente mes objeto 
de cobro, se hace entrega 
del certificado de relación 
de bienes a cargo del 
cuentadante al Coordinador 
del Programa de 
Articulación con la Media. 

Para el presente mes objeto 
de cobro, se hace entrega 
del certificado de relación de 
bienes a cargo del 
cuentadante al Coordinador 
del Programa de Articulación 

con la Media.07. CUENTA DE 
COBRO DICIEMBRE 

 

 
24 

 
Aplicar las medidas 
formativas establecidas en el 
reglamento del aprendiz 

Para la fecha de entrega de 
este informe, aún no se han 
aplicado medidas 
formativas a los aprendices 
debido a que no ha sido 
necesario. 

Para la fecha de entrega de 
este informe, aún no se han 
aplicado medidas formativas 
a los aprendices debido a que 
no ha sido necesario. 

 

 
25 

Cumplir con el “Código de 
Ética del SENA" y con el 
Sistema Institucional de 
Gestión y Autocontrol. 

Para el presente mes objeto 
de cobro se cumple con las 
obligaciones contractuales 
teniendo como insumos el 
Código de Integralidad 
Sena 

Para el presente mes objeto 
de cobro se cumple con las 
obligaciones contractuales 
teniendo como insumos el 
Código de Integralidad 
SENA. 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM 
No DE LA 

ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y/o los 
desplazamientos realizados y la planilla de pago No. 9496130597 de aportes en línea, 
correspondiente al mes de diciembre de 2025 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 
Anti trámites”). 

 
 

 
Evidencias en (30) folios 
Cordialmente, Recibí a satisfacción: 

 

JONNATHAN ALEXANDER PIÑEROS LOPEZ LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ 

Contratista Supervisor 
C.C. No. 1.020.782.566 de Bogotá. Contrato No.CO1.PCCNTR. 7480629 

Cargo del supervisor: Instructor G19 
 
 

EVIDENCIAS MES DICIEMBRE DE 2025 
 

Programas: Técnico en Monitoreo Ambiental. 
Fichas asignadas en Formación: 3166037-3166054-3166068-2911003 
Instituciones Educativas a cargo: I.E Puerto Guadalupe y -I.E Enrique Olaya Herrera, del 
municipio de Puerto López 

 

Obligación 1: Se realizó el desplazamiento a I.E Puerto Guadalupe y -I.E Enrique Olaya 
Herrera, del municipio de Puerto López Meta. 

 

 



9 

GTH-F-062 V10 
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Obligación 3 Evidencia del numero de aprendices matriculados en las fichas 3166037, 
3166054, 3166068 y 2911003. 
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Obligación 4: Se ejecutó formación profesional integral de acuerdo con el modelo 
pedagógico de la entidad, cumpliendo con la asignación de 88 horas de formación. 
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Obligación 5: De acuerdo al diagrama de GANTT, para el programa de formación 
monitoreo ambiental, para el periodo objeto de cobro (diciembre), en las fichas de grado 
10° ( 3166037, 3166054 y 3166068) se evaluó la competencia gestionar el manejo de 
residuos sólidos según especificaciones técnicas y normativa con el resultado de 
aprendizaje: R3 controlar variables en el tratamiento de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos de acuerdo con normas técnicas. 

 

Ficha 3166037 ( Juicios evaluativos). 

Ficha 3166054 ( Juicios evaluativos). 
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Ficha 3166068 ( Juicios evaluativos). 

Obligación 6: Verificación que la totalidad de los aprendices seleccionados y 
matriculados queden en estado “ en formación”. 
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Obligación 10: Realizar seguimiento y acompañamiento al proceso de la etapa 
productiva. 
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Obligación 12: PANTALLAZO INFORME GC Y GF 

 

Gestión contractual. 
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Obligación 13: Hacer uso de los formatos de gestión según los lineamientos de gestión 
documental en las versiones actualizadas- formato de guías de aprendizaje - GFPI-F-135 
V04. 

 
 

 

 
Obligación 14: Registrar y Organizar la información del programa de articulación del 
SENA con la educación Media Técnica, de acuerdo con las tablas de retención 
documental. 
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Obligación 16: Visita de las fichas 2911003 y 3166037 de la I.E Puerto Guadalupe al 
Centro de Formación Agroindustrial del Meta Sede Hachón. 

Solicitud de la visita al Centro Agroindustrial del Meta con fecha de visita 14 de octubre de 
2025, con las fichas 3166054 y 3166068 de la I.E Enrique Olaya Herrera. 
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Obligación 17: Realizar las demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento 
del objeto contractual asignadas por el supervisor y/o coordinador del programa de 
articulación del SENA con la Educación Media Técnica. 
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Obligación 19: Se realizó y se acató lo visto en el curso de Inducción en Seguridad en 
Salud en el Trabajo para fomentar las practicas saludables. 

 

 

 
Obligación 20: Se realizó pago de seguridad social con planilla No 9496130597 
correspondiente al mes de diciembre de 2025. 
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Obligación 21 Asistir a las reuniones presenciales que programe el ordenador del gasto 
y/o supervisor con ocasión al Desarrollo el desarrollo de su objeto contractual 
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30 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

 
Obligación 23. Ser responsable de los bienes y elementos asignados a su cargo para la 
ejecución del contrato, quedar a paz y salvo con el Almacén en la finalización del contrato 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NO. CO1.PCCNTR. 7480629 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE: CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 7480629 

 
 

OBJETO 

Prestar servicios Profesionales temporales para ejercer el rol de 
instructor Técnico y/o transversal de acuerdo a los diseños 
curriculares que ejecute el Centro Agroindustrial del Meta en 
2025 de los programas de ARTICULACION CON LA MEDIA 
TECNICA en la especialidad requerida y/o de su perfil. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

14 DE FEBRERO DE 2025 

FECHA DE INICIO 16 DE FEBRERO DE 2025 

PLAZO INICIAL 10 meses 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 17 de Diciembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL JONATHAN ALEXANDER PIÑEROS LOPEZ 

CC o NIT 1.020.782.566 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Departamento del Meta 

VALOR INICIAL $45.995.110 

 
 
 

 
FORMA DE PAGO 

CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($45.995.110). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente a los días del mes de 
febrero de 2025 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($1.686.417), b) (09) pagos iguales por los meses de (Marzo) a 
(noviembre) de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE. ($4.599.511) C) Un último pago correspondiente al mes 
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 de diciembre de 2025, por un valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE. 
($2.913.024) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

No 2825 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

No 25325 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 45.995.110 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 19 DE DICIEMBRE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO $ 45.995.110 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 45.995.110 

SUPERVISOR LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción del Contrato CO1.PCCNTR. 7480629 el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Tener disponibilidad de desplazamiento 
para la formación presencial en los 
municipios del departamento del Meta, 
según lo requiera el centro. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica. 

2. Participar en la planeación de los 
procesos formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, de acuerdo 
a su perfil, diseños curriculares, 
proyecto de investigación, innovación 
pedagógica. 

 

 
Si 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica. 

3. Apoyar en el acopio de los documentos 
del procedimiento de Ingreso de 
aprendices cuando las condiciones de la 
población lo requieran y generar las 
orientaciones y la logística necesarias 
que permita realizar las actividades de 
inscripción, matrícula y certificación en 
el marco del programa de Articulación 
con la Media Técnica. 

 
 

 
Si 

 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica. 
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4. Ejecutar la formación profesional 
integral de acuerdo el modelo 
pedagógico de la entidad, el diseño y 
desarrollo curricular de los programas 
del área temática de las fichas asignadas, 
con un mínimo de 160 horas mensuales 
de formación directa de acuerdo con la 
programación  de  la  formación  del 
Centro 

 
 

 
Si 

 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

5. Evaluar los aprendizajes y emitir juicios 
evaluativos de los resultados de 
aprendizajes de las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina. Propendiendo por la 
permanencia y certificación de los 
aprendices  en  el  desarrollo  de  la 
formación profesional integral. 

 
 

 
Si 

 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

6. Registrar, verificar y hacer seguimiento 
oportuno en el sistema de información 
que la entidad defina para la gestión de 
la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los 
aprendices seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). Registrando 
juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos, rutas de 
aprendizaje,  para  los  beneficiarios 
nuevos, reintegrados, trasladados. 

 
 
 
 

 
Si 

 
 
 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

7. Reportar oportunamente al coordinador 
del programa de Articulación del SENA 
con la educación Media Técnica, a través 
de medios formales, las novedades que 
se generen durante la ejecución de la 
formación de las fichas asignadas; y 
hacer seguimiento a las mismas, 
reportar las novedades de deserción 
oportunamente 

 
 

 
Si 

 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

8. Verificar que los participantes a su 
formación se encuentren en estado "en 
formación" en el sistema de gestión 
académica de la entidad 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

9. Participar e informar las situaciones 
presentadas con aprendices en los 
comités de evaluación y seguimiento de 
los aprendices. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 
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10. Realizar seguimiento a la etapa 
productiva, documentar y acompañar al 
aprendiz en reunión(es) con el 
conformador, registrar las evidencias del 
proceso y aplicar instrumentos que 
evalúen la etapa productiva y aporten a 
la mejora del proceso formativo. 

 

 
Si 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

11. Apoyar en la promoción de la oferta 
institucional del centro de formación 
pruebas para la selección de aprendices. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

12. Elaborar informes de avance a la 
ejecución contractual, Informes de 
legalización de apoyo de sostenimiento 
cuando aplique, Informes proyectos 
formativos y productivos, e informes de 
cierre de la etapa lectiva y productiva 

 

 
Si 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

13. Hacer uso los formatos de gestión según 
los lineamientos de gestión documental 
en las versiones actualizadas 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

14. Registrar y Organizar la información del 
programa de articulación del SENA con la 
educación Media Técnica, de acuerdo 
con las tablas de retención documental. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

15. Realizar la solicitud de las necesidades 
de materiales de formación con todas las 
características y especificaciones según 
proyectos de formación de acuerdo con 
la especialidad y demás procedimientos. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

16. Realizar visitas académicas a las 
Instalaciones de la Sede Agroindustrial 
del Meta Sede Hachón y Naranjos y 
documentar el cumplimiento de los 
protocolos de seguridad, realizar el 
informe de la misma. 

 

 
Si 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

17. Realizar las demás actividades propias y 
necesarias para el cumplimiento del 
objeto contractual asignadas por el 
supervisor y/o coordinador del 
programa de articulación del Sena con la 
Educación Media Técnica 

 

 
Si 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

18. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del 
aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

19. Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir 
a las convocatorias que el centro 
programa. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 
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20. Pagar mensualmente los aportes al 
sistema de seguridad social integral, en 
salud y en pensión, en los términos 
consagrados en el artículo 1° de la Ley 
828 del 19 de Agosto de 2003, en 
armonía con el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, a través de la planilla única 
integradora lo cual será un requisito para 
el pago de los honorarios. 

 
 

 
Si 

 

 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

21. Asistir a las reuniones presenciales que 
programe el ordenador del gasto y/o 
supervisor con ocasión al Desarrollo de 
su objeto contractual 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

22. Propender por la permanencia de los 
aprendices en el desarrollo de la 
formación profesional integral. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

23. Ser responsable de los bienes y 
elementos asignados a su cargo para la 
ejecución del contrato, quedar a paz y 
salvo con el Almacén en la finalización 
del contrato 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

24. Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento del 
aprendiz 

Si 
Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

25. Cumplir con el "Código de Ética del 
SENA" y con el Sistema Institucional 
de Gestión y Autocontrol. 

 
Si 

Evidencias ubicadas en el OneDrive de 
la Coordinación del Programa de 
Articulación con la Media Técnica 

 
3. ASPECTOS LEGALES 

 
3.1 Garantías contractuales 

 
Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NRO. DE PÓLIZA 30-46-101016853 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 13 DE FEBRERO 2025 

FECHA APROBACIÓN 14 DE FEBRERO 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 13 DE FEBRERO 2025 15 DE ABRIL 2026 $4.599.511 
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3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Durante la ejecución de su contrato, se le realizaron llamados de atención por ciertos aspectos 

que requieren mejora. Lo invitamos a reflexionar sobre estas observaciones y a comprometerse 

a fortalecer su desempeño para garantizar el cumplimiento de sus responsabilidades. 

 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
NO APLICA 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
NO 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
NO APLICA 

 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 
NO APLICA 

 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
NO APLICA 

 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
5.1 Pagos realizados 

 
NO APLICA 
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5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 45.995.110 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 45.995.110 

Valor ejecutado $45.995.110 

Valor pagado $45.995.110 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 
a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar 

o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 
 
 

 
Para constancia se firma el 19 de Diciembre de 2025 

 
 

 

LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ 

Supervisor del contrato 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 
 
 
 
 
 

 
V2 

 
 
 
 
 
 

 
29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 
En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas: 

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 
Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

 
V4 

 
08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

 
 
 
 

 
V5 

 
 
 
 

 
30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 
Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 
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Versión: 06 

Código: 

GD-F-004 

Proceso Gestión Documental 

Formato Único de Inventario Documental 

SEDE DIRECCIÓN REGIONAL REGISTRO DE ENTRADA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Subdirección de Centro de Formación Profesional AÑO MES DIA 
NUT - NÚMERO ÚNICO DE 

TRANSFERENCIA 

OFICINA PRODUCTORA 
Grupo de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y Relaciones 

Corporativas 
2025 12 15 

 

OBJETO: Hoja  de 

No. ITEM CÓDIGO NOMBRE DE LAS SERIES, SUBSERIES O ASUNTOS 
FECHAS EXTREMAS UNIDAD DE CONSERVACIÓN FOLIOS 

SOPORTE 
FRECUENCIA 

DE 

CONSULTA 
NOTAS 

INICIAL FINAL CAJA CARPETA TOMO OTRO DEL AL 
 50.9117.4.37.01 1039089378 ANDRES DAVID BANQUET OSPINO  2/12/2025  x     E/D Medio  

 50.9117.4.37.01 1117323778 JENIFER SOFIA GONZALEZ JIMENEZ  2/12/2025  x     E/D Medio  

 50.9117.4.37.01 1120501636JULIAN ESTEBAN SOLANO PINTO  2/12/2025  x     E/D Medio  

 
50.9117.4.37.01 1120868167 LAURA CAMILA OCAMPO RODRIGUEZ 

 
2/12/2025 

 
x 

    
E/D Medio 

 

 50.9117.4.37.01 11209550673 KAROL YISETH DIAZ OSORIO  2/12/2025  x     E/D Medio  

 50.9117.4.37.01 1122515403 LEIDI NATALY CESPEDES ARIAS  2/12/2025  x     E/D Medio  

 
50.9117.4.37.01 1122926909 JUAN SEBASTIAN ALARCON CALDERON 

 
2/12/2025 

 
x 

    
E/D Medio 

 

 
50.9117.4.37.01 1123805924 SHARIT DAYANNA MACIAS ESPINOSA 

 
2/12/2025 

 
x 

    
E/D Medio 

 

 50.9117.4.37.01 1124822740 KAREN LIZETH DELGADILLO PULIDO  2/12/2025  x     E/D Medio  

 
50.9117.4.37.01 1125083963 OSCAR JHOEL GALLEGOS CASTELLANOS 

 
2/12/2025 

 
x 

    
E/D Medio 

 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

ELABORADO POR ENTREGADO POR RECIBIDO POR 

Jonathan Alexander Piñeros Lopez   

CARGO Instructor   

FIRMA    

FECHA 15/12/2025   

 


